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ANEXO I 

 

CUADRO DE PRELACIÓN Y ORDENAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ESENCIALES.

Garantía de Ordenamiento 
para la prestación de los 

servicios esenciales

Tipo de servicios a los que se le deberá prestar SNA para el despegue 
(siempre se garantizarán para el aterrizaje)

1. Prevalencia de primer grado

 Vuelos comerciales internacionales regulares extra países limítrofes 
(garantizando que toda la demanda en la franja programada afectada por la acción 
gremial efectuará su operación dentro de las CUATRO - 4 - horas posteriores a la 
franja horaria de las medidas de fuerza

2. Prevalencia de segundo 
grado

 Vuelos comerciales internacionales regulares países limítrofes (garantizando al 
menos un servicio en franja horaria de medidas de fuerza, si durante el día fuera 
el único vuelo a destino)

3. Prevalencia de tercer grado
Vuelos comerciales nacionales regulares países limítrofes (garantizando al menos 
un servicio en franja horaria de medidas de fuerza, si durante el día fuera el único 
vuelo a destino) 
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4. Prevalencia de cuarto grado
Vuelos no regulares internacionales (sujeto a cupo porcentual en franja horaria de 
medidas de fuerza)

5. Prevalencia de quinto grado
Vuelos no regulares nacionales (sujeto a cupo porcentual en franja horaria de 
medidas de fuerza)

6. Prevalencia de sexto grado
Vuelos de trabajo aéreo (sujeto a cupo porcentual en franja horaria de medidas de 
fuerza)

 

 


	fecha: Viernes 20 de Marzo de 2026
	numero_documento: IF-2026-29302435-APN-DGLTYA#ANAC
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2026-03-20T16:48:26-0300


	usuario_0: Jorge Nicolás Feijoo
	cargo_0: Director General
	reparticion_0: Dirección General Legal, Técnica y Administrativa
Administración Nacional de Aviación Civil
		2026-03-20T16:48:26-0300


		2026-03-26T01:31:30-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




